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JUICIO DE NULIDAD.

EXPEDIENTE:
007 t2022.

TJAJ4"SERA/JDN-

DEMANDANTE   
 

AUTORIDADES DEMAN DADAS :

'1. Comisario Publico del lnstituto
Estatal de lnfraestructura Educativa; 2.

Director General del lnstituto Estatal de
lnfraestructura Educativa; 3.

Notificador en funciones de actuaria,
adscrito a la Direccion Gq7gral de
Supervision y Auditoría Paraestatal"
(sic)
"3. Director de Vinculación y Ásunfos
Legales del lnstituto Estatal de

I nfraestru ctu ra Ed u cativa" (si c)

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL
GARCÍA QUINTANAR.

Cuernavaca, Morelos; a primero de marzo del dos mil

veintitrés.

SENTENCIA definitiva, dictada en el juicio de nulidad

identificado con .el número de expediente TJA/4aSERA/JDN-

oo7l2o22, promovido por   
en contra del '1. Comisario Publico del lnstituto Estatal de

lnfraestructura Educativa; 2. Director General del Instituto Estatal

de lnfraestructura Educativa; 3. Notificador en funciones de

actuaria, adscrito a la Direccion General de Supervision y
Auditoría Paraestatal" (sÌc): y '3. Director de Vinculacion y
Asuntos Legales del Instituto Estatal de lnfraestructura

Educativa" (sic)
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Acto impugnado en la
demanda inicial

GLOSARIO

'1. El oficio numero
INEIEM/DG/1 702/2021 de
24 de noviembre de 2021,
notificado el 06 de
diciembre de 2021 de esfe
mismo año, que habría
srdo emitida par 

 
Director General

del INEIEM; por virtud del
cual pretendidamente de
forma extemporánea se /ne
pretende hacer del
conocimienta una serie de
-ACLARAClONES,

QBSERVAC/ONES E¡ú
RELACIÓN A LA
ENTREGA-RECEPCIÓN
DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DEL
INS.TITUTO ESTA TAL DE
//VFRAESTRUCTURA
EDUCATIVA'"
hipotéticamente emitida
por el ahora Director
General del tnstituto
Estatal de lnfraestructura
Educativa a través det cual
se dieen realizar
obseruaeiones a /os
farrnatos de la citada
Dirección Ge neral
derívados det Acta
Entrega-Recepeión
número

 de
septiembre de 2021. 1.1.
Los efectas y
consecuencias que se
deriven de esfe acto en
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agrav¡o del suscrito actor.
En vía de consecuencia se
impugnan: 2. La falta de
notificacion personal del
impugnado oficio numero
I 1 de
24 de noviembre de 2021,
que  sido emitido por

  
Director General del
lNElEM, de forma
extemporánea y
contrariamente a la
señalado en la normativa
aplicable. 2.1. Los efecfos
y consecuencias que

deriven de esfe acto en
agravio del suscrito actor.

3. El procedimiento de

responsa bilidad que se

haya iniciado a cualquier
otro que se pretenda

iniciai, por parte del
Comisario Publico del

lnstituto Estatal de

I nfraestructu ra Educativa o
de autoridad tnvestigadora
diversa, con motivo de la
extemporánea solicitud
que se me pretendiera

hacer de una seria de
-ACLARACIONES,

OBSERYAC/O/VES F/V

RELACIÓN A LA

EA/IREG A-RECEPCION
DE LA DIRECCION
GENERAL DEL
INSTITUTO ESIATAL DE
/NFRÁESTRUCTURA
EDUCATIVA", a través del
oficio combatido en el
numeral 1 y que
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Autoridades
dernandadas
demanda iniÊ,ial

Acto impugrnado
mediante ampliación
de demanda.

hipatéticamente fue
emitido por el ahora
Director General del
lnstituto Estatal de
lnfraestructura Educativa,
a través del cual se dice
realizar "obseruaeiones" a
las formatos de la citada
Dirección General,
derivados det Acta
Entrega-Recepcian,
número

    
levantada et 2A de
septiembre de 2021." (sic).

'1. Comisario pubtico del
la lnstituto Estatal de

lnfraestructura Educativa;
2. Director General del
lnstituta Estatal de
lnfraestructura Educativa;
3. Notificador en funciones
de actuaria, adscrito a la
Direccion General de
Supervisión y Auditoría
Paraestatal" (sic).

"...2.- acta circunstanciada
supuestamente celebrada a
/as 13:A0 horas del 26 de
naviembre de 2021 ... 2.2.- ta
nulidad de ta certificación
realizada por el Director de
Vinculacion y Asuntos Legales
del lnstituto Estatal de
lnfraestructura Educativa
respecto al aludido documento
falso utilizado por ta
demandada en este juicio. .. 4.-
de todo lo actuado en et
expediente de investigación
con numero

que se

i
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Autoridades
demandadas mediante
ampliación de
demanda

Actor, demandante
promovente

TJA/4AS E RA/J DN -OO7 I 2022

tramita ante el Comìsario
Publico del lnstituto Estatal de
lnfraestructura Educativa. ..."
(Sic)

'1. Comisario Público del
lnstituto Estatal de
Infraestructura Educativa;
2. Director General del
lnstituto Estatal de
I nfrae stru ctu ra Ed u c ativ a ;
3. Director de Vinculacion y
Asunfos Legales del
lnstituto Estatal de
I nfraestructura Educativa."
(sic)
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Constitución Federal

Constitución Local

Ley de la materia

Ley Orgánica

Tribunal u
jurisdiccional

Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos.

Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de

Morelos.

Ley de Justicia
Administrativa del Estado

de Morelos.

Ley Orgánica del Tribunal
de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos

órgano Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado
de Morelos.
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ANTECEDENTES

PRIMERO. Mediante escrito presentado el dieciséis de
diciembre de dos mir veintiunol, ante este Tribunal,
COMPATECIó    POr SU PTOPiO
derecho, a demandar ra nulidad de '1. Et oficio n(tmero

1 de 24 de noviembre de 2021, notificado
el 06 de diciembre de 2021 de esfe misno año, que habría sido
EMiIidO POr      DirECtAr
General del INEIEM; por virtud del cuat pretendidamente de
farma extemparánea se me pretende hacer del canocimiento una
sene de "ACLARA7aNES, OBSERVACI}NFS FN RELAC])N
A LA FNIREGA-RECEPCIÓN DE LA DIRECCIÓru ETruERALDEL INSTIT{JTQ ESTATAL DE //VFRAES TRIJCTURA
EDLJÇATlvA", hipatéticamente emitido por el ahora Director
General del lnstituto Estatal de lnfraestructura Educativa a través
del cual se dicen realizar obseruaciones a /os formatos de la
citada Direccian General derivados del Acta Entrega_Recepcion
nurnero  levantada el 2g de septiembre
de 2021 . 1 .1. Las efectas y consecuenciasque se derivende esfe
acto en agravio del suçcrito actar. En vía de conse cuencia se
impugnan: 2. La farta de notificación personal der impugnado
oficio númera |     

 habría sido emitido por  
 Z,iDirector General del rNElEM, de forma

extemporanea y contrariamente a la señalado en la normativa
aplicable. 2.1. Los efectos y conse cuencias que deriven de esfe
acta en agravio del suscnfo actor. s. Er procedimiento de
responsabilidad que se haya iniciado o cualquier otro que se
pretenda inÌciar, por parte del Comisario Público del lnstituto
Estatal de lnfraestructura Educativa a de autoridad investigadora
diversa, con motiva de ra extemporánea saticitud que se mepretendiera hacer de una sena de ,ACLARAC/O/VES,

OBSERVACIONFS EN RELACION A LA ENTREGA-
RECEPCIÓN DE LA DIRECÇIÓN GENERAL DEL INSTITUTO
ESTATAL DE /iVFRAESTR:JCTURA ED|JCAT|LA,,, a traves der
oficic¡ combatida en el numerat 1 y que hipatéticamente fue
emitido por el ahora Director General del lnstituta Estatal de
lnfraestructura Educativa, a través der cuar se d¡r, ,àå,niu,"observaciones" a /os farmatos de la citada Dirección General,derivados der Aata Entrega-Recepcion, numera

6
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 levantada et 28 de septiembre de
2021." (sic) señalando como autoridades demandadas a '1.
comisario Publico del tnstituto Estatat de lnfraestructura
Educativa; 2. Director General det rnstituto Estatal de
lnfraestructura Educativa; 3. Notificador en funciones de actuaria,
adscrito a la Direccian General de supervisión y Auditaría
Paraestatal" (sic). Relató los hechos, expresó las razones por las
que se impugna el acto o resolución, solicitó la suspensión y
ofreció los medios de prueba que fueron agregados al expediente
que hoy se resuelve.

SEGUNDO. Por acuerdo de trece de enero de dos mil
veintidós2, se admitió a trámite la demanda de nulidad,
ordenándose con las copias del escrito inicial de demanda y sus
anexos, realizar el emplazamiento y correr traslado a las
autoridades demandadas, para que dentro del plazo de diez días
formulara contestación, con el apercibimiento de ley.

Asimismo, se otorgó a la parte actora la suspensión para

los efectos solicitados.

TERCERO. A través de diversos autos del nueve de
febrero de dos mil veintidós3 se tuvo por contestada la
demanda por las autoridades demandadas, así como por

exhibidas las constancias que integran el procedimiento

administrativo , en cumplimiento al

requerimiento realizado por la Sala Especializada de instrucción,

en consecuencia, se ordenó dar vista al demandante para que

en el plaza de tres días manifestara lo que a su derecho

correspondiera, con el apercibimiento de ley.

CUARTO. El veintiocho de marzo de dos mil
veintidós4, sê tuvo al demandante ampliando su demanda en

CONtTA dE ,'...1. COMISARIO PÚBLICO DEL INSTITUTO

ESTATAL DE //VFRAESTRUCTURA EDUCATIVA; II.

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DE

//VFRAFSTRUCTURA EDUCATIVA; Y lll. DIRECTOR DE

VINCULACIÓN Y ASUNTOS LEGALES DEL INSTITUTO

ESTATAL DE //VFRAESTRUCTURA EDUCATIVA. " (SIC),

señalando como acto impugnado el ".. .2.- acta circunstanciada

supuesfa mente celebrada a /as 13:00 horas del 26 de noviembre

2 Fojas 99-104.
3 Fojas 263 -265; 352-354
a Fojas 391-400.
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de 2021 ... 2.2.- la nulidad de ta certificacian realizada por el
Director de Vinculacion,y Asunfos Legales det lnstituto Estatal de
lnfraestructura Educativa respecto al atudido documento falso
utilizada por la demandada en este juicio. . . 4.. de tado lo actuado
en el expediente de investigacian con numero

 que se tramita ante el comisario pubtica
del lnstituto Estatal de, rnfraestructura Educativa. ...,,(slc), en
consecuencia, se ordenó dar vista y correr traslado para que en
el p[azo de diez días hábires, dieran contestación a la ampliación
de la demanda, con el apercibimiento del ley.

QUlNTo. Por diversos autos del tres de junio de dos mil
veintidós', y ocho de j¡rnio de dos mil veintidósG, se tuvo a las
autoridades demandadas dando contestalrdo la qFgliación de
dEMANdA rCAf iZAdA POr     *
consecuencia, se ordenó dar vista al demandante, para gue en
el plazo de tres días hábiles manifestará lo que a su derecho
correspondiera, con el apercibimiento de ley.

Asimismo, se requirió a ras autoridades demandadas para
que en el plazo de tres días hábiles, informarán a la cuarta sala
Especializada si dentro de sus regÍstros se encuentra el cargo de-NQTIFICADOR 

EN FIJ'NCIONFS DE ACTIJARIA, ADSCRITO A
LA DIRECCIÓN GENEFA L DE SIJPERVIS/ÓN Y AUDITORíA"
(slc), o si en su defecto existe algún cargo que tenga la,facultad
para efectuar las notificqciones.

sEXTo. N/ediante acuerdo cinco de jurio de dos mir
veintidós7, se tuvo por presentado al representante procesal del
demandante, desahogando ras vistas que anteceden, respecto
a las contestaciones a ra ampriación de demànda.

sÉpïmo. A través de diverso auto de cinco de jurio dedos mil veintidós', se tuvo por presentada a ra autoridad
requerida, dando cumplimiento al requerimíento de ocho de junio
de dos mil veintidós, en consecuencia, se ordenó dar vista a ra
parte demandante para que en el plazo de tres días manifestará
lo que a su derecho correspondiera, con el apercibimiento de rey.

5 Fojas 416-41i.
ó Fo¡as 418-.1i0; y 443-144
' Fojas 475.
s Fojas 419-480.
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ocrAvo. Mediante auto de cinco de julio de dos mil
veintidóse, ordenó abrir eljuicio aprueba por el término de cinco
días común para las partes.

NOVENO. El ocho de agosto de dos mil veintidós1o,
tomando en consideración la información proporcionada por
René Roberto castañeda Gómez, en su carácter de DTRECTOR
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DE
INFRAESTRUcTURA EDUcATIvA, referente a que la autoridad
"NOTIFICADOR EN FUNCIONES DE ACTIJARIA, ADSCRITO A
LA DIRECCION GE/VFRA L DE SIJPERVIS/Ó/V Y AUDIT)RíA
PARÁESTATAL" no existe. consecuentemente, se ordenó que
dicha "autoridad" dej aría de ser autoridad demandada ouedando
René Roberto Castañeda Gómez, como: DIRECTOR GENERAL
DEL INSTITUTO ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA
EDUCATIVA,
ACTUARIO.

Y NOTIFICADOR EN FUNCIONES DE

DECIMO. Previa certificación, mediante auto de doce de
agosto de dos mil veintidós11, se proveyeron las pruebas que

obran en el sumario así como las recabadas de oficio,

OÉClVlO PRIMERO. El doce de septiembre de dos mil
veintidós12, tuvo verificativo la audiencia de ley, en la cual se

hizo constar que no comparecieron las partes, ni persona

alguna que legalmente los representara, no obstante de

encontrarse debidamente notificados, por lo que se procedió a

realizar una búsqueda en la oficialía de partes de la Sala

Especializada lnstructora sin que se encontrase escrito que
justificara su incomparecencia a la audiencia; y, al no existir

cuestiones incidentales pendientes por resolver, se procedió al

desahogo de las pruebas cada una de acuerdo a su naturaleza.

Posteriormente, se pasó a la etapa de alegatos, en la que

se tuvo a las partes presentando los que le corresponden, se

declaró cerrada la etapa de alegatos.

Una vez realizada la notificación por lista de trece de

septiembre de dos mil veintidós, se citó a las partes para oír

sentencia, misma que hoy se pronuncia en base a los siguientes

términos:

e Foja +85.
to Foja 494.
rlFojas 516-520
12 Fojas 538-540
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RAZONES Y FUNDAMENTOS

I. COMPETENCIA.
Este Tribunal esr competente para conocer y resolver el

presente asunto, en virtud de que se promueve en contra de una
resolución emitida por la secretaría de la contraloría del poder
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10g Bis de la
constitución Local; 1, 3, 7, g5, g6 y gg de la Ley de Justicia
Administrativa del EstaQo de lVlorelos publicada el diecinuqyq de
iulio de dos rnil diecisiele; 1, 3 fracción lx,4 fracción lll, 16, 1g
inciso B) fracción ll,.inciso a) y la disposición transitoria segunda
de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia Adrninistr.ativa del
Estado de Morelos, pubricada el día diecinueve de julio del dos
mil diecisiete en el periódico oficial ,,Tierra y Libertad,,numero
5514', de conformidad con los preceptos anteriormente
señalados, este Tribunar está dotado de plena jurisdicción,
autonomía e imperio suficiente para hacer cumprir sus
determinaciones.

II, EXISTENCIA DEL ACTO.
Por razón de método en el Juicio de Nulidad, en primer

lugar se debe analizar y resolver respecto a la existencia o
inexistencia del acto impugnado, pues de no existir el acto que
se impugna, por razones de lógica, resultaría ocioso ocuparse de
cualquier causa de improcedencia, u ocuparse del estudio de
fondo de la controversia planteada, es decir, que para 

"r "rtroJode las causales de imprqcedencia, o de fondo, en primer lugar se
debe de tener ra ceþeza de que son ciertos ros actos
impugnados.

La existencia juridica del acto adrninistrativo materia de
esta controversia, ha quedado debidamente acreditado con la
copia cerlificada del oficio número  , visible
de foja doscientos noventa y trescientos cincuenta y uno; así
como copia certificada del expediente administrativo de
investigación  2, instruido por la
comisaria Pública en el lnstituto Estatal de lnfraestructura
Educativa, en contra    , visibre, a
fojas ciento veintiséis a doscientos sesenta y dos. De pleno valor
probatorio pleno en términos de lo establecido en los artículos
49a y 491 der código procesar civir para er Estado Libre y

10
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soberano de Morelos, de aplicación comprementaria a la ley de
la materia, al tratarse de documentales públicas.

III. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.
Por tratarse de una cuestión de orden público y estudio

preferente, en términos de lo establecido en el último párrafo del
artículo 37 de la ley de la materia, ésta potestad procede a
realizar el estudio de las causales de improcedencia, para
verificar si en la presente controversia se actualiza alguna de las
previstas en el precepto mencionado; ello en concordancia con
lo establecido en el siguiente criterio jurisprudencial de aplicación
analógica y de observancia obligatoria según lo dispone el

artículo 217 de la Ley de Amparo:

''IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL
DE tAS CAUSATES PREYISTAS EN EL
anrícuto rs DE LA LEY DE AMPARI I3

De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo

del añículo 73 de la Ley de Amparo /as causa/es de
improcedencia deben ser examinadas de oficio y
debe abordarse en cualquier instancia en que el
juicio se encuentre; de tal manera que si en la
revisión se advie¡fe que exrsfen ofras causas de

estudio preferente a la invocada por el Juez para

sobresee4 habrán de analizarse, sin atender
razonamiento alguno expresado por el recurrente.
Esfo es así porque si bien el a¡fículo 73 prevé

drversas causas de improcedencia y todas ellas
conducen a decretar e/ sobreseimiento en el iuicio,
sin analizar elfondo del asunto, de entre ellas existen

algunas cuyo orden de importancia amerita que se

estudien de forma preferente. Una de esfas causas

es /a rnobservancia al prindfio de definitividad que

rige en el juicio de garantías, porque s/,

efectivamente, no se atendia a ese prtncipio, la

acción en sí misma es improcedente, pues se

entiende que no es ésfe el momento de ejercitarla; y
la actualización de esfe motivo conduce al
sobreseimiento total en el juicio. Asi si el Juez de

Distrito para sobreseer atendió a la causal propuesta
por las responsab/es en el sentido de que se

consintio la ley reclamada y, por su parte, considero
de oficio que respecfo de /os resfanfes acfos había

l3Nou"n, 
Época, Núm. de Registro: 194697, lnstanc¡a: Primera Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo lX, Enero de 1999, Materia(s): Común, Tesis: 1a./J. 3/99,
Página: 13.
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dejado de exisfirsu objeto o materla; pero en revisión
se advierte que existe otra de estudia preferente
(nobservancia al principio de definitividad) que daría
lugar ,al sobreseimiento tatal en el juicio y que, por
ello, resultarían inatendibles /os agravios que se
hubieren hecho valer, lo procedente es invocar tal
motivo de soórese imiento y can base en él confirmar
la sentencia, aun cuando por diversos motivos, al
sustentado por el referido Juez de Distrito.,,

Las autoridadeq demandadas inicialmente, así como las
dernandadas medianteþmpliación de la demanda, hicieron valer
las causales de improcþdenaia previstas en las fracciones lll, v,
vlll, lx, x, xl, xlv, xv, xVl del artículo 37 de la Leyde la materia,
que refiere

"Artículo 37. 'E¡ ¡¿t¡"¡o ante et Tribunal de Justicia
Administrativaþs improcedente en contra de:
lll. t\ctos que na afecten et interés jurldico o tegítimo del
demandante;
()
V. Actas que sqan materia de un recurso que se encuentre
pendiente de resolución ante ta autoridad que lo emitió;()
Vlll. Actos consumados de un modo irreparabte,.
lX. Acfos consentidos expresamente o par
manifestaciones de voluntad que entrañen ese
consentimiento;
X. ,¡lcfos consentidos tácitamente, entendiéndose por
tales, aquellosen contrc de /os cuales no se promueva el
juicio dentro deltérmino que a! efecto señala esta Ley;
Xl. Actos derivados de acfos consentidos;
()
XlV, Cuando de tas canstancias de autos se desprende
claramente que el acta reclamado es inexistente;
XV. Actas o Wolucianes de las dependencias que no
constituyan en'sí mismos, acfos de autoridad, y
XVl. Los demá* casos en que ta improcedencia resulte de
alguna disposiòión de esta Ley.',

Por cuanto a las
fracciones lll, V, Vlll y X)/,
del cual emana el acto

causas invocadas del artículo 37,
las autor,idades señalaron que el acto
impugnado, es un acto futuro de

realización incierta y quç no Ie depara perju¡c¡o ni afecta interés
jurídico del demandante¡ ya que a la fecha no se ha solicitado el
inicio del procedimiento administrativo.

No obsta eilo, es, evidente que er acto que impugna er
demandante, atenta su interés jurídico, derivado de que contrario

t2
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como señala la autoridad demandada, se encuentra radicado un
procedimiento administrativo identificado con el número

14, asimismo, derivado del acta entrega
recepción celebrada el día veintiocho de septiembre de dos mil
veintiuno, se realiza al demandante pliego de observaciones,
dentro de un procedimiento administrativo, por lo que, se
convalida que hay una afectación a su esfera jurídica al
trascender en su ámbito personal de derechos, por lo que no se
actualiza.

Tocante a la causa invocada del artículo 37, fracción X no
se actualiza, derivado de que, resulta procedente la

interposición deljuicio de nulidad invocado ante este Tribunal de
Justicia Administrativa, en el plazo de quince días, término que

establece el articulo 40, fracción l, de la Ley de la materia; por lo
que, tal como quedó acreditado en líneas anteriores, el

demandante tuvo conocimiento del acto impugnado el seis de

diciembre de dos mil veintiuno, de lo cual, presentó su demanda
de nulidad dieciséis de diciembre de dos milveintiuno, por lo que,

es evidente que aún se encontraba en tiempo para presentar la
demanda de nulidad, tal como se muestra en el siguiente
recuadro:

DICIEMBRE 2021

ENERO 2022

Por lo anterior, es que, resulta evidente que no se

:
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17 (9)
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Jueves
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16 (8)

Presenta
demanda
23 inháb¡l

30 inhábil

Miércoles

1

8 (2)

15 (7)

22 inhàbil
29 inhábìl

Martes

30

7 (1)

14 (6)

21 inhábil

28 inhábil

Lunes

29

6

(Conocimiento
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1aIJ (5)

20 inhábil

27 inhâbil

Domingo

28
Â

12

19 inhábil

26 inhábil

Sábado

1

B

15

22

29

Viernes

7 (10)

14

21

28

Jueves

6 inhábil

13 (15)

Plazo para
pres6ntar
dêmanda.
20
27

Miércoles

5 inhábil

12 (14)

19

¿õ

Martes

4 inhábil

11 (13)

18

l5

Lunes

3 inhábil

10 (12)

17

24
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Domingo

2 inhábil

e (11)

16

23
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actualiza la causal de improcedencia esgrimida por la autoridad
demandada

Por cuanto a las causas invocadas del artículo JT,
fracciones lX, Xl y Xlv, conllevan el estudio de fondo del asunto,
consecuentemente se desestiman en este apartado, para
abordarse en su caso, con posterioridad" Apoya este criterio el
sig uiente precedente federal :

"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.
}UANDO SF HACE VALER UNA CAUSAL DE
IMPROCED$NCIA QUE INVOLIJCRA
ARGTJMENTþs vtucttLAlos cor EL FoNDo
DEL AS
(tN ctou
rnncaoru
39, AMB

DFSËSflrUÁRSE
enricuto sz,

DEBE
DEL

EN R,ELACIOU COU EL DIVERSO
DE LA LEY DE JIJSTICIA

ADMINIS TIVA DE LA ctuDAD DE twÉxtco¡.ro

Canforme al: arLículo Sg de ta Ley de Justicia
Administrativq de la CÌudad de México, ta
procedencia del juicio contencioso administrativo
local está con'dicionada a que se acredite que el acto
impugnado afecta los intereses legítimos de ta parte
actora; en ca$o contrario, se actualiza la causal de
improcedencia contenÌda en la fraccion Vtt del
precepto g2 de la citada ley. Sin embargo, el anátisis
de esa causal de improcedencia no debe involucrar
argu,mentos vinculados con elfonda del asunto, pues
de l<t contrario se incurriría en la falacia de ,'petición

de principio", gue se produce cuando la propasicion
por ser prabada se incluye imptícita o explícitamente
entre las pre'misas, pues sería un contrasentido
analizar /as consfa ncias cuya nutidad se impugna
para determinar la inrprocedencia detjuicio, cuando
eilas son la materia de ta titis a dirucidar o ra esencia
del asunto; de ahí que dicha causal debe
desestimarse."

Por lo que np se actualizan las causales de
improcedencia, pranteadBs por las Autoridades demandadas en
las diversas etapas de l¿i secuela procesal.

l5 Registro digital; 2023990. lnstancia: Tribunales coiegiados de circuito. undécima Época.Materias(s): Administrativa. Tesis: 1.11o.4.15 A (10a.). Fiente: Gaceta ãet semanario Judiciaide ra Federación. Libro s, Enero de2oz2,rã*,ìrv, faginà ¡ôoì. i,pã,ì¡rrrou.
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Del estudio oficioso de las causales que realiza este
Tribunal no se aprecia la configuración de alguna otra causal de
improcedencia que se imponga estudiar en este apartado, en
consecuencia, no existe impedimento para la resolución del
fondo del asunto.

IV. FIJACIÓN CLARA Y PRECISA DEL PUNTO
CONTROVERTIDO.

En términos de lo previsto en la fracción I del artículo 86
de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se
procede a fijar de manera clara y precisa el punto controvertido.

Una vez analizada la demanda, la controversia a dilucidar
en el presente juicio, así como su causa de pedir del
demandante, es el expediente administrativo de investigación

 instaurado por el Comisario Público en el

lnstituto Estatal de lnfraestructura Educativa, en contra de José
Evaristo Silva Bandala, mismo que se encuentra en los autos de
presente sumario, en copia certificada visible de foja ciento
veintiséis a foja doscientos sesenta y dos.

V. RAZONES DE IMPUGNACION.

Las razones de impugnación esgrimidas por la actora, se

encuentran visibles de la foja seis a diecisiete, así como de la
trescientos setenta y dos a la trescientos noventa y dos del

sumario que nos ocupa, mismas que se tienen aquí como
íntegramente reproducidas en obvio de repeticiones

innecesarias, pues el hecho de omitir su transcripción en el

presente fallo, no significa que éste Tribunal en Pleno, esté
imposibilitado para el estudio de las mismas, cuestión que no

implica violación a precepto alguno de la ley de la materia,
esencialmente, cuando el principio de exhaustividad se satisface
con el estudio de cada una de las razones de impugnación
esgrimidas por el actor.

Al efecto es aplicable el criterio jurisprudencial con el

rubro siguiente:

''CONCEPTOS DE VIOLACION O AGRAVIOS,
PARA CUMPLIR CON IOS PRINCIPrcS DE
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN tAS

=
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sE /TE VC tAS ipí AMqARO ES /^/wECESAR/A SU
rRÁNSCR'PCIóN.16

De los preceptos integrantes det capítuta X ,,De las
senfencias", del título primero'Reglas generales,,, del
libro primero "Del amparo en general,,, de la Ley de
Amparo, no se adviefte como obligación para el
juzgador que transcriba los conceptos de violación
o, en su caso, los agravios, para cumplír con los
principios de congruencia y exhaustividad en las
senfencras, pues tales principios se safisfacen
cuando precisa ios puntos sujefos a debate,
derivados de la demanda de amparo o del escrito de
expres:ión de :agravios, /os estudia y /es da
respuesfa, la cual debe esfar vinculada y
corresponder a los planteamientos de tegatidad o
constitucionalidqd efectivamente planteadas en el
pliego carrespqndiente, srn introducir aspecfos
distintos a las qQe conforman la titis. Sin embargo, no
exrsfe prohìbicÍón para hacer tal transcripcion,
quedando at prtldente arbitria detjuzgador realizarla
o no, atendiendq a las caracterisficas espec,a/es del
caso, srn demÞrito de que para safrsfacer /os
principios de ¡exhaustividad y congruencia se
estudien /os planteamientos de tegalidad a
incanstitucionalidad que efectivamente se hayan
hecha valer-" i

U. ANÁLISIS DE LAS RAZONES DE IMPUGNACIÓN.

Para la mejor exposición del asunto, conviene relatar los
antecedentes del exped¡ente administrativo de investigación del
que surge'el acto impugnado, número
instruido por efl comisario Fúblico en el lnstituto Estatal de
lnfraestructura Educativa, en contra del ahora demandante JosÉ

   glosado en copia certificada en el
sumario de pleno valor probatorio de conformidad con los
artículos 490 y 491 del código Adjetivo civil para el Estado de
Morelos, de aplícación complementaria a la ley de la materia:

1. Mediante escrito de fecha ocho de septiembre de dos
MiI VCiNtiUNOlI,    

l.Novena Época, T!T de I Registro: 16461g, lnstancia: Segunda Sala,Jurisprudencia, Fuente: semaqario iudiciar de ra Feder;ó; t ,u 
-dr."ìã 

r-oäîXXXI, Mayo de 2010, Materia(sJi común, Tesis: za.t,r,. iatz-atô,Þagina: aao17 Foja 34.

16



T]A
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMiNISTRATVA

DEL ESTADO DE I.4ORELOS

TJA/4"S ERA/J DN-007/ 2022

renuncia al cargo de Director General del lnstituto
Estatal de lnfraestructura Educativa.

2. El veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno,u, se
llevó a cabo el acta entrega-recepción, entre

  , en su carácter de
servidor público que entrega, y  

, en su carácter de servidor
público que recibe.

3. A través de acta circunstanciada de fecha veintiséis de
noviembre de dos mil veintiunole, levantada  

 se hizo constar que se
encontraba en el domicilio ubicado en edificio 38,
departamento 3, unidad habitacional Valle Verde, en
el Municipio de Temixco, Morelos, a efecto de hacerle
saber las observaciones derivadas del acta entrega
recepción número  , de fecha
veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, en el

cual se estableció lo siguiente:

"Por lo que, cerciorado de encontrarnos en el domìcilio
correcto, por así indicármelo /os slgnos exteriores que
tuve a la vista, consrsfenfes en el nombre de la
UNIDAD HABITA1ANAL Y MUNICIPIO, /os cuales
canstan en una plaza metálica ubicada en una de /as
esqurnas del lugar, así mismo por el número de edificio
y letra, que consta en la parte superior de la fachada
principal de dicho edificio pintado de color blanco con
letras de color verde que lo identifican  

      
     

     
        

   
       

     
   

       
    

      
    

   
que se negó a proporcionar su nombre por lo

que a continuación doy su media filiación, para
constancia legal, siendo la siguiente: Persona del sexo
femenino de aproximadamente 58 años de edad de

=.:Ä
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4

      
     

     
    
     

     
         

   , que MACA no se
encontraba en ese momento porque sa/e a vender,
pero llega por la tarde noche, que su hermano la visita
frecuentemente, y que sabe que el buscado es cuñado
del dueño clel restaurante manolos sin indicarnos la
dirección de dicho negacio, par Io que ante la ausencia
del buscado y alguien que nos atendiera en dicho
domicilio, procedí a dejar CTTATARþ respectivo con
Ia vecina del departamenta número 001, para et efecto
de que la persona que se busca se slrya esperar al
suscr¡fo a las 12:50 horas det día 2g de noviembre del
2021, p efecto de hacerle saber las obseruaciones y
aclaraòiiones en retación a la entrega recepcion de la
Dírecciþn Generat det tNSTtTtJTO ESTATAL DE
/AiFRAFSTRUCTURA EDUCATIVA DEL ESTADO DE
MORELOS, de fecha 28 de septiembre det 2021, y de
enterada la persona que nos atiende manifestóque si
oye y yecibe et CTTATORß, pera que no firma de
recibidö el mÌsmo para no tener prabtelnas con sus
vecino|. Asl mismo procedí a fijar una copia adiciona!
de dicho CITATORIO en la puerta de acceso de!
depart{menb Aß el cual tiene de acceso una puerta
de ma{era color'natural de barniz reciente, con reja de
protección de herrería, color negra con una corona de
cotor vèrde con adornas navideños..." (sic)

Por acta cireunstanc¡ada de fecha veintinueve de
noviembre de dos rnil veintiuno2o, levantada por 

  , se hizo constar que se
encontraba en el domicilio    

     
  , a través de la cual

manifiesta lo siguíente:

"y con fecha hábil anteriar a la que se acfúa nos
constituimos en dicho inmuebte habienda dejado
CITATORIO respectivo, por lo que y toda vez de tener
identificado el departamento al cua! corresponde el
n(tmeroi003, por así haberta hecho saber la vecina que
no atendió, por lo que en esfe acto procedo a tocar en
repetidas veces ta puerta de acceso del departamento
al cual .corresponde el número 003, sin que nadie
atienda a mi llamado, motivo por el cual con
fundamento en to dispuesfo en el último párrafa del

20 Fo¡a 284
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artículo 36 de la Ley de Entrega Recepción de ta
Administración Pública para el Esfado de Moretos y
sus Municipios, procedo a fijar en Ia puerta de acceso
al departamento en el que se act(ta et oficio

e fecha 24 de novìembre det
ual le hago saber /as

obseryaciones y aclaraciones en relación a la entrega
recepción de la Direccion General del INSTITUTO
ESTATAL DE /NFRAESTRUCTURA EDUCATIVA
DEL ESIADO DE MORELOS, de fecha 28 de
septiembre del 2021 ...' (sic)

5. Por oficio número suscrito
por el Licenciado  ,
Director de Vinculación y Asuntos Legales del lnstituto
Estatal de lnfraestructura Educativa, presenta ante el

Comisario Público del lnstituto Estatal de
lnfraestructura Educativa, denuncia de
responsabilidad administrativa en contra  

    
en exceso el término de tres días para atender las
observaciones realizadas en consecuencia del acta
entrega recepción, en relación con lo establecido en el

artículo 24 de la Ley de Entrega Recepción de la

Administración Pública para el Estado de Morelos y

sus Municipios.

De lo relatado, se advierten dos circunstancias, la primera

de ellas se desprende del acta circunstanciada de fecha
veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno2l, levantada por

 en la cual se pretende notificar
a   A, Ias observaciones
correspondientes a su acta entrega-recepción de fecha
veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, no obsta ello, se

la narración plasmada en el acta circunstanciada, se determina
que  no ponderó los elementos
de un debido proceso para el demandante, esto al no haber
apegado su conducta conforme al artículo 14y 16 Constitucional,
derivado de que si bien es cierto, acudió al domicilio
proporcionado por     no obsta
ello, tal como se observa en las actas circunstanciadas de

veintiséis y veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, este
no cercioro que efectivamente   

, habitara en el domicilio buscado, sino que
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únicamente preguntó por el domicirio, siendo la vecina la que dio
mayor referencia, tal como se aprecia a continuación:

Por lo que se advierte que las actas circunstanciadas,
carecen de las formalidades respectívas al emplazamiento, pues
es indispensable que las autoridades cumplan con sus
obligaciones contenidasiren la constitución y reglamentaciones.

DERECHO DE ÁCCES O A LA JUSTICIA. CONTENIDO,
ETAPAS Y AL:çANCE DE SIJ VERTIENTE DE EJECUCION

M ATE RT AL OCi,¿¡S S E NT E N CIA 5,22
Hechos: una ehtidad de la administración púbrica federar fue
condenada efi i un juicio civit por et incumptimiento de un
contrata. En Ia etapa de ejecución, ra parfe actora requirió que
se diera cumprimiento voruntario a ra sentencia y, ante ta
contumacia, soricitó er cumptimìento forzoso y er embargo de
cuentas de dicka institución púbtica. El juzgador federat negó
la soricitud de ambargo con fundamento en et a¡tícuro 4o. det
código Federar de procedimientos civites, dicha decisión fue
confirmada en aperación. En desacuerdo, se promovió juicio de
ampara indirecto, er cuar fue negado ar considerar que no
existía una vioracion a ros derechos de iguatdad, ar debido
proceso y de acceso a la justÌcia. En contra de esta úttima
resolución se interpuso revisión.

22 Registro digital: 20260s1. lnstancia: primera sala. undécima Época. Materias(s):
constitucionar. Tesis: 1a.rJ. 2Br2Q23 (11a.). Fuente: semanario Judicial de laFederación. Tipo: Jurisprudencia
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Criterìo jurídico: La Pñmera Sa/a de ta Suprema Co¡Ie de
Justicia de la Nación determina que el derecho de acceso a la
justicia es de contenido complejo y abarca /as efapas previas
al juicio, durante y posterior al mismo; siendo que parte
esencialde esfe derecho es la efectividad en la ejecución de
senfencias y resoluciones.

Justificación: El derecho de acceso a ta justicia se encuentra
reconocido en una gran diversidad de normas de rango
constitucional y ha sido interpretado en varios precedentes de
este AIto Tribunal y de la Corte lnteramericana de Derechos
Humanos. En suma, atendiendo integralmenfe a fodo esfe
parámetro, se sosfiene que la garantía a la tutela jurisdiccional
se define como el derecho público subjetivo que toda persona
tiene, dentro de /os plazos y terminos que fijen las leyes, para
acceder de manera expedita a tribunales independientes e
imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de elta,'

can el fin de que a través de un proceso en e/ que se respefen
cierfas formalidades, se decrda sobre la pretensión planteada
y en su caso, se ejecute esa dectsión. Derecho que comprende
fres efapas: i) una previa aljuicio, a la que le corresponde
el derecho de acceso a la jurisdiccíón; ii) una judicial, que
va desde el inicio del procedimiento hasta la última actuación,
a Ia que le corresponden las garantías del debido proceso; y,

iii) una posterior al juicio, identificada con la eficacia de /as
resaluciones emitidas. Asi /as cosas, se consrdera que esfe
derecho no se limita a la facultad de someter una controversia
al conocimiento de los tribunales y que la mÌsma se tramite
conforme a las garantías procesales, pues también comprende
la posibilidad de que la sentencia dÌctada tenga plena eficacia
mediante su ejecución. Por lo tanto, para que e/ Esfado
garantice un efectivo derecho de acceso a la justicia, no basta
can la existencia de srstemas /egales mediante /os cuales /as
autoridades competentes emitan resoluciones ni con la
existencia formal de recursos, sino que éstos deben ser
efectivos y pafte de esa efectividad implica, precisamente, la

ejecución de las senfencias y resoluciones y, respecto al plazo
de cumplimiento, que ésfe sea sin dilación en un tiempo
razonable; esto inclusive cuando el Estado, como parle, sea
quien incumpla Ia ejecución de una sentencia o resolución. Lo

anterior es así pues defrás del reconocimiento del derecho de

acceso a la justicia en su modalidad del derecho a la ejecución
de /as sentenclas, no sólo están el derecho subjetivo del
vencedor en juicio y el derecho de acceso a la justicia, sino
que, para la efectividad del "Estado democrático de derecho",
es indispensable que las autoridades esfata/es cumplan con
sus obligaciones contenidas en la Constitucion y en los
diversos trata d o s i nte rn aci o n al e s.

(lo resaltado es propio de este Pleno)

La segunda circunstancia, se deriva de que el

procedimiento administrativo , incoado por
la autoridad demandada en contra del actor, se inició para

È
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determinar la probable responsabilidad administrativa derivada
de la omisión de atender las observaciones derivadas del
procedimiento de entrega recepción del área de Dirección
General del lnstituto Estatal de lnfraestructura Educativa del
Estado de Morelos, realizada el veintiocho de septiembre de dos
mil veintiuno

Acto del que se duele la demandante, expresando en sus
razones de impugnaciþn, esencialmente, que el procedimiento
de entrega recepeión dþt que deriva la investigación, se verificó
el día veintiocho de sepfiiembre de dos mil veintiuno, por tanto el
plazo de cuarenta y cinco días hábires, feneció el día tres de
diciembre de dos mil vQintiuno, sin que se le haya notificado por
parte del servidor públioo entrante requerlmiento de información
o aclaraciones, tampoco lo realizó el órgano de control interno,
no obsta ello, eÍ cítatorio así como las actas circunstanciadas de
fecha veintiséis y veintinueve de noviembre levantadas  

   no cumplen con los requisitos
formales que establece la Ley, en consecuencia deberá declarar
su ilegalidad, por cuantg a las observaciones derivadas del acta
entrega recepción de ,veintiocho de septiembre de dos mil
veintiuno

La autoridad dqmandada se defendió, argumentando
medularmente, que el acto impugnado no le causa perjuicio
alguno derivado de QUe no existe apercibimiento o sanción
alguna que se le haya impuesto, por tanto, no afecta ningún
interés jurídico o legítimo, y que el citatorio así como las actas
circunstanciadas de veintiséis y veintinueve de noviembre de dos
mil veintiuno, del cual emana el acto impugnado, fueron
realizados a cabal legalÍpad.

Por cuanto al pr'ocedimiento iníciado en contra del hoy
demandante, no ha causado ejecutoria, es decir, no existe
resolución
demandante

alguna o sanción que le cause perjuicio al

Las manifestaciones de las partes fijaron la litis y al
confrontarse traen como consecuencia que, las razones de
impugnación resultan fundadas, por lo siguiente:

En el caso, las hechos materia de la investigación por la
probable comisión de una responsabilidad administrativa.
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provienen del procedimiento de entrega recepción verificado el
día veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, en el cual

   parte demandante en el presente
sumario fungió como servidor público saliente.

Para la mejor comprensión de lo expuesto, se transcriben
a continuación los artículos 23 y 24 de la Ley de Entrega
Recepción de la Administración Pública del Estado de Morelos y

sus Municipios:

"Aríículo 23.- La verificación y validación física det
contenido del Acta Administrativa de Entrega-recepción
y sus anexos deberán llevarse a cabo por el servidor
p(tblico entrante en un término no mayor de treinta días
hábiles contados a pariir del acto de entrega.

Artículo 24.- Duranfe /os siguientes cuarenta y cinco
días hábiles confados a pariir del acto de entrega el
funcionario que reciba podrá requerir alfuncÌonario que

entregó, la información o aclaraciones adicionales que
considere necesarias, tal solicitud deberá hacérsele por
escrfto y notificada en el domicilio que haya designado
en el acta de Entrega-recepción el servidar p(tblico
saliente, el requerido debera comparecer
personalmente o por escrito dentro de /os fres días
hábiles sþuienfes a la recepción de la notificacion a

manifestar lo que corresponda, en caso de no
comparecer o no informar por escrito dentro deltérmino
concedido, el servidor público entrante deberá notificar
tal omisión al organo de control interno para que

proceda de conformidad con la Ley Estatal de

Responsabilidades de /os Servidores Públicos del
Estado.

En caso de los servidores públicos entrantes de /os

municipios y entidades paramunicipales /as

irregularidades deberán hacerlas ademas del
conocimiento de la Entidad Superior de Auditoría y
Fiscalización que la Ley establezca."

De los transcritos se desprende que una vez verificado el

acto de entrega recepción de la administración pública, el

serv¡dor público entrante contará con un término de treinta días
hábiles para realizar la verificación y validación física del
contenido del acta administrativa y sus anexos; asimismo, que
dentro de los siguientes cuarenta y cinco días a la entrega
recepción, podrá requerir al servidor público que entregó, la
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información o aclaraciones adicionales que considere
necesarias, en caso de no comparecer o no informar por escrito
dentro del término concedido, el servidor público entrante deberá
notilicar tal omisión al órigano de control interno para que proceda
de conformidad con la Ley Estatal de Responsabilidades de los
Servidores Publicos del Estado.

se destaca también, que la finalidad esencial del proceso
de Entrega-Recepción, es acopiar e integrar en un documento
legal el conjunto de pruebas documentales, informes e
indicadores sobre el estado financiero, patrimonial, económico y
adn'linistrativo, con objeto de dar cuenta clara sobre la situación
vigente y su administración y de esta manera facilitar la asunción
de asuntos, compromisos y er ejercicio mismo de facultades,
recursos y la atención de los compromisos que quedan en puerta
o por resolver en una gestión gubernamental.

Toda vez que el ejercicio del servicio público, no obstante
el cambio de los servidores púbricos, no puede interrumpírse o
frenarse por falta de datos técnicos o administrativos ni por
imprecisiones informativas sobre el destino y situación de los
fondos y valores de su hacienda, ala vez que el patrimonio de
los entes públicos debe permanecer con su carácter
imprescriptible e inembargable sin que sea sujeto de enajenación
al margen de la ley, de ahí la importancia vital del proceso de
Entrega-Recepción.

Asi, se puede sintetizar la trascendencia del proceso de
entrega recepción en los siguientes puntos:

. Garantiza la confiinuidad en la prestación del servicio
público, mediantq la transferencia ordenada, precisa y
formal, de los bienes, derechos y obligaciones del servidor
público titular.

" Documenta la transmisión del patrimonio público.
. Da cerlezajurídicç al patrimonio público.
. Delimita las responsabilldades de los servidores públicos,

entrante y salientq.

Es por ello, que ros preceptos 23 y 24 de ra Ley de Entrega
Recepción, establecen el prazo dentro del cual se habrán de
realizar las acciones para requerir al servidor público saliente, la
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información y aclaraciones adicionales que se consideren
necesarias, pues de no ser así, expira tal posibilidad.

Esto se traduce, en que la omisión de realizar los
requerimientos al servidor público saliente dota al acto de entrega
recepción de firmeza, atento al principio de seguridad jurídica
consagrado en el artículo 14 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

No puede ser distinto, pues que no es jurídicamente
posible dejar al arbitrio del servidor público entrante y al órgano
de control, realizar las observaciones y requerimientos derivados
de un proceso de entrega recepción, en el momento en que lo
deseen, mucho menos realizar inspecciones y verificaciones
cuando lo estimen conveniente.

De ello y toda vez que en autos se aprecia citatorio de
fecha veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, así como dos
actas cirounstanciadas de fecha veintiséis y veintinueve de
noviembre de dos mil veintiuno, respectivamente, mediante las
cuales se hace constar la presencia de

 en el domicilio proporcionado por  
a a efecto de notificarle el pliego de observaciones

respecto del acta entrega recepción de veintiocho de septiembre
de dos mil veintidós, las cuales cabe resaltar la forma de llevarlas
a cabo por parte de la autoridad demandada:

L , Director General
del lnstituto Estatal de lnfraestructura Educativa del
Estado de Morelos, en su calidad de servidor público

entrante,   
 en carácter de testigos, se constituyen

en el domicilio ubicado    

     

   
     

 

Ante la ausencia de   
, o persona alguna que resida en el domicilio

proporcionado, los comparecientes preguntaron con

Ss
q)

UÈ\
U)q

ts.:
q

nrS\so
OU
<E:þeô- þ
C\¡ È

c\ '.l:

25



una vec¡na respecto si conocía al hoy demandante,
la cual no proporcionó datos de identificación, por lo
que, se procedió a dejar citatorio con dicha vecina y
de igual manera se fijó citatorio en la puerta de
acceso del departamento.

2. Previo citatorio, el día veintinueve de noviembre de
dos mil veintiuno, fecha fijada en el citatorio dejado
el día veintiséis de noviembre del dos mil veintiuno,

    Director General
del lnstitut-q Estatal de lnfraestructura Educativa del

    
    

  en carácter de testigos, se constituyen
en el domicilio ubicado   

   
      

    
   

 
 de fecha veintiocho de

septiembre ide dos mil veintiuno, mismos que en el
acta circunstanciada, establecen lo siguiente:

"y con fecha hábil anterior a la que se actua nos
constituimos en dicho inmueble habiendo dejado
CITATORIO respectivo, por lo que y toda vez de tener
identificado el departamento al cual carresponde el
n(tmero 003, pctr así haberlo hecho saber la vecína que
no atendió, por lo que en esfe acto procedo a tocar en
repetidas yeces la puerta de acceso det departamento
al cual corresponde el número 003, sin que nadie
atienda a mi llamado, motivo por el cual con
fundarhento en lo díspuesfo en el último párrafo del
artículo 36 de ta Ley de Ëntrega Recepciön de Ia
Adminþtración Pública para et Estado de Morelos
y sus îylunicípios, procedo a fijar en Ia puerta de
accesqla/ departamento en elgue se actúa et oficio
I  de fecha 24 de novíembre
det zdÚ, mediante el cual Ie hago saþer /as
obserua,ciones y acla¡aeiones en relación a la entrega
recepciön de la Direcciön General det TNSTITLJTO
ESTATAL DE /NFRAESTR UCTURA EDUCATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS, de fecha 28 de
septiembre del 2021 ..." (sic)

(Lo subiayado es propio de esfe Cotegiado.)
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De lo anterior, es que resulta en obvias razones que, por
tratarse de la primera notificación, debe de realizarse de manera
personalísima, conforme a lo establecido en el artículo 3s de la
Ley de Entrega Recepción de la Administración pública para el
Estado de Morelos y sus Municipios, er cuar establece lo
siguiente:

"..,Artícúo 35.- Las notificaciones de /os actos que estab/ece
la presente Ley, se harán personales, mediante mensajería,
correo cerlificado o telegrama.

Cuando la notificación Ia efectué el servidor público entrante
para efecto de realizar un requeilñento o soticitar
aclaraciones de conformidad con el ariículo 24 de ta presente
Ley, esta deberá realizarse personalmente..."

(lo subrayado es propio)

Por su parte, el Código Procesal Civil del Estado de
Morelos, dispone:

'ARTICULO 131.- Forma de la primera notificación. Si se
trata de emplazamiento o primera notificación, se hariâ
personalmente al demandado o a su representante en
el domicílio desígnado, y encontrándolo presente en la
primera busca, el actuario, previo cercioramiento de su
identidad y domicilio, entenderá la diligencia con ésfe,
entregándole y corriéndole traslado con el escrito de
demanda y documentos fundatorios de la acción, así
como con transcripción del auto que ordena el
emplazamiento que contendrá fodos /os datos de
identificación del juicio y del Tribunal en donde se
encuentra radicado. El actuario levantará razón del acto,
anotando fodas /as circunstancias anteriores, recabando
la firma o huella digital del emplazado y notificado; de no
poder hacerlo o rehusarse, se harán constar tales hechos.
En caso de que el actuario no encontrare presente al
demandado o a su representante en la primera busca, le
dejará citatorio en el que hará constar la fecha y hora de
su entrega, la hora fija hábil del día siguiente para que le
espere, nombre del promovente, tribunal que ordena la
diligencia, la determinación que se manda notificar y el
nombre y domicilio de la persona a quien se entrega la
cita, recogiéndole firma o huella digital, o haciendo constar
que ésta no supo hacerlo o se negó a firmar, de todo lo
cual asentarâ razón en aufos. Si el demandado no espera
a la citaciórt del actuario, éste procederá a notificarlo por
cédula de natificación personal en el acto, procediendo a
entender la dilÌgencia con cualquiera de los parientes o
domêsticos del demandado o con la persona adulta que
viva en el domicilio, por lo que por conducto de cualquiera
de ellos entregará y correrá traslado al demandado con la
cédula y documentos mencionados en el párrafo primero
de esfe artículo. El actuario asentará razón del acto con
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anotac¡ón de las anteriores çircunstancias, recogiendo la
firma o huella digital de la persona que reciba, o haciendo

con:star et hecho de no saber firmar o negarse a ello."

'ARTICULO 132.- Negativa de recepción de ta
notificación, Si después de que el actuario se hubiere
cerciorado de que la persona por notificar vive en la
casa y se negare aquel con quien se entiende la diligencia
de citación o notificación a recibir ésfas, asentará razón
del caso y dará cuenta al Juez."

(Lo resaltado es propio de este pleno)

En los transcritos preceptos en esencia, salvaguardan el
derecho humano de audiencia establecido en los artículos 14 y
16 constitucionales, estableciendo las directrices para un
emplazamiento legal, hecho que no aconteció en el presente
caso, es por ello que la suprema corte de Justicia de la Nación,
ha determinado en diversas ejecutorias, que el emplazamiento
aljuicio es una de las for:malidades esenciales del procedimiento
de mayor relevancia pqra garantizar el derecho de audiencia,
pues de ese acto procesal depende que éste no quede en estado
de indefensión. En suma, tiene como propósito que el
demandado tenga adqcuada defensa, de modo que se ha
considerado un acto prrocesal de orden público y de estudio
oficioso por parte de los:juzgadores.

Aunado a ello, no se realizó pleno cercioramiento de que
   viviera en el domicilio buscado,

para mayor entendimiento resulta pertinente establecer los
linearnientos que deben de seguirse para establecer un
cercioramiento legal, es el caso de establecer que se trata
del señalado por el actor y que es donde habita ta
persona buscada

Formalidades que debieron de haberse cumplido
cabalrnente, esto para estar en posibilidad de un legal
empilazamiento, hecho que no aconteció en el presente caso.

Ergo, este Tribunal es un órgano Jurisdiccional dotado de
facultades para determinar la legalidad o ilegalidad de los actos
u omisiones de carácter administrativo o fiscal emanados de
dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, de los
Ayuntamientos o de sr.rs organismos descentralizados, que
afecten sus derechos e intereses legítimos conforme a lo

28



T]A
TRIBUNAL DE JUSllCIA ADI'4INISTRATVA

DEL ESTADO DE MORELOS

TJA/ AS 
E RA/J D N.OO7/ 2022

dispuesto por la constitución Política de los Estados unidos
Mexicanos, la particular del Estado, los Tratados
lnternacionales, por lo que en primer término, se ha estimado
que la falta o la ilegalidad del emplazamiento se erige como
la violación procesal de carácter más grave en el proceso y
que actu aliza una violación evidente de la ley que deja sin
defensa al enjuiciado, por lo que, resulta evidente la ilegalidad
de las notificaciones que pretende hacer valer la autoridad
demandada mediante actas circunstanciadas de fecha
veintiséis y veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno,
derivado de que inicialmente violentaron su acceso a la justicia
y a una defensa, derechos humanos reconocidos en nuestra
Carta Magna.

Resultan aplicables las tesis jurisprudenciales que
enseguida se insertan textualmente:

EMPLAZAMIENTO. PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO DE AMPARO
DIRECTO PARA EXAMINAR DE OFICIO LAS
DILIGENCIAS RESPECTIVAS, AUN RFSPECTO DE
CUESTIONES /VO ADUCIDAS EN EL INCIDENTE DE
NULIDAD DE ACTUA,C/OiVES Y, EN SU CASO, EN EL
RECURSO ORDINARIO INTERPUESTO CONTRA LO
RESUELT? Eiv Ésrgrr.
Ha sido criterio de la Suprema Cofte de Justtcia de la
Nación, que el emplazamiento al juicio es una de las
formalidades esenciales de/ procedimiento de mayor
relevancia para garantizar el derecho de audiencia al
demandado. pues de ese acto procesal depende que ésfe
pueda contestar Ia demanda, ofrecer y desahogar pruebas
y alegar en el juicio. En suma, tiene como propósito que el
demandado tenga adecuada defensa, de modo que se ha

considerado un acto procesal de orden p(tblico y de

estudio oficioso por parte de /os juzgadores. Por las
mismas razones, se ha esfimado que la falta o la ilegalidad
del emplazamiento se erþe como Ia violación procesal de

carácter más grave en el proceso, y que actualiza una

violación evidente de la ley que deja sin defensa al
enjuiciado, que autoriza a suplir la deficiencia de la queja

de ios conceptos de violación en términos del artículo 79,

fracción Vl, de la Ley de Amparo, cuando dicha actuación
se impugna como violación procesal en el juicio
constitucional. Sobre esa base, cuando en el juicio natural
el demandado comparece anfes de que se emita Ia

sentencia definitiva y plantea el incidente de nulidad de

23 Épo"", Décima Época. Registro: 2019780. lnstancia: Primera Sala. Tipo de Tesis:
Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 66, Mayo de
2019, Tomo ll. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 1312019 (10a.). Página: 951.
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actuacianes para impugnar el emplazam¡enta y, en su
casct, agota el recurso ardinario procedente contra lo
resuelto en dicþo incidente, si se p/anfea como viotación
procesal en el. juicio de amparo, et tribunal cotegiado
vâtidamente piede examinatr de fondo concepitis ae
violación respecto de cuestianes no propuestas en la
instancia incidqntal, o bien, suplir ta queja para advertir
oficiasamente irregularidades de ta diligencia de
emplazamiento aun cuando no hayan sido materia del
ineidente respectivo, ello, pues et hecho de que el
demandado huþiere planteado una impugnación expresa
del emplazamiento a través de Ia nulidad de actuacíanes,
no excluye la obligación de estudio oficíoso de /os
juzgadores, de manera que mientras subs¡'sfa y pueda ser
analizada la contraversia sobre la regutaridad det
emplazamiento, ésfe debe ser analizado con toda
anplitud en eljuicio de amparo, mediante ta suptencia de
la queja.

EMPLAZAMIENTO, ES DE ORDEN PUBUCA Y SU
ESTUDIO ES DE AFrcrc24.
La f,alta de emplazamienta o su verificación en forma
contraria a las disposiciones aplicables, es la violación
procesal de mayor magnitud y de carácter más grave,
puesto que d.a origen a Ia omisión de las demás
formalidades eéencra/es del juÌeio, esfo es, imposibitita al
demandado ppra contestar ta demanda y, por
consiguiente, le impide oponer las excepciones y
defensas a su i',lcance; además, se le priva del derecho a
presentar las pruebas que acrediten sus defensas y
excepciones y a opönerse a la recepción o a cantradecir
las probanzas iendidas por la pafte actora y, finalmente, a
formular alegat[s y ser notificado opoftunamente detfatta
que en et procàso se dicte. La extrema gravedad de esfa
violación procesal ha permitido la consagración det criteria
de que el emplazamiento es de orden púbtico y que tos
jueces están oÉtigados a lnyestigar de ofício si se efectuó
o no y si, en caso afirmativo, se oöseryaro n tas leyes de la
materia.

Bajo esa premisa, si der sumario se advierte que er
proced¡miento de entrega recepción, se verificó el día veintiocho
de septiembre de dos mil veintiuno, una vez transcurridos los
cuarenta y cinco días, esto es, el día tres de diciembre de dos mil
veintiuno, fecha límite que se tenia para realizar las
observaciones o solicitudes de aclaración, sin que en este lapso
se realizarán, por lo que, no resulta procedente la denuncia
de responsabilidad, en'primen lugar, porque se privó al sujeto

2a Época, octava Época.. Registro: 2lTzgo.lnstancia: Tribunales colegiados de circuito. Tipo
de Tesis: Aislada. Fuenie: Semanai:io Judicial de la Federación. Tomã Xt, Febrero de 1993.Materia(s): Civil. Tesis: pâgina: 249.
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a responsabilidad de la oportunidad de aclarar o enmendar
deficiencias al no notificarle las observaciones regarmente.

En segundo término y derivado de ello, porque el proceso
de entrega recepción se encontraba concluido y firme, sin
posibilidad de sujetarse a controversia, con motivo de que el
servidor público entrante y el órgano de control no realizaron las
observaciones y requerimientos de información al servidor
público saliente dentro del plazo legal, entonces, tal proceso de
entrega recepción no puede servir de base para el
fincamiento de responsabilidad.

Analizado lo anterior, se advierte una flagrante violación al
derecho humano de debido proceso de  

, toda vez que se transgredieron los derechos
humanos establecidos el artículo 8, fracción 125 de la Convención
Americana Sobre Derechos Humanos, así como los consagrados
en la Carga Magna, en relación con sus garantias de audiencia
y defensa, así como la seguridad jurídica, consignados los
artículo '1, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, con motivo de un emplazamiento que se
precisa fue realizado ilegalmente, puesto que el emplazamiento
no se contrae a una simple comunicación a la parte afectada para

que tenga conocimiento de un acto de autoridad que pueda
perjudicarlo, sino que implica el derecho de poder comparecer
ante la autoridad a oponerse de los actos que afectan sus
propiedades, posesiones o derechos y para exponer las
defensas legales que pudiere tener, para lo cual, obviamente es

necesaria la existencia de un juicio en el que se observen la
formalidades esenciales del procedimiento, como lo expresa
claramente el artículo 14 constitucional, formalidades que están
constituidas, de acuerdo con la teoría del proceso.

Así se concluye, en virtud que de conformidad con los

artículos 118 y '193, el emplazamiento al procedimiento de

responsabilidad es una notificación personal que debe
practicarse conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de

zs ARTicUtO 8. Garantías Judiciales
1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un
plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial,
establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación
penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones
de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.
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Procedimiento contencioso Administrativo o las leyes que rijan
en esa materia en las entidades federativas, según corresponda.

En el caso, la Ley Federal de procedimiento contencioso
Administrativo, no contiene dispositivo que imponga la forma de
emplazamiento, por lo que de conformidad con el artículo 7, de
la Ley de Justicia Administrativa, del Estado de Morelos, en
relación con el 131 del código procesal civil del Estado de
Morelos, el emplazamiento deberá seguir las siguientes
formalidades:

1. se hará personalmente al demandado o su representante
en el donlicilio designado, y encontrándolo presente en la
primera búsqueda, el actuario, previo cercioramiento de su
identidad y domicilio entenderá la diligencia con éste,
entregándole y corriéndole traslado con el escrito de
demanda y docurnentos fundatorios de la acción, así como
con transcripción del auto que ordena el emplazamiento
que contendrá todos los datos de identificación deljuicio y
del rribunal en donde se encuentra radicado. El actuario
levantará razon del acto, anotando todas las
circunstancias anteriores, recabando Ia firma o huella
digital del emplazamiento y notificado; de no poder hacerlo
o rehusarse se harán constar tales hechos.

2. En caso de que el actuario no encontraré presente al
demandada o a su representante en [a primera busca, le
dejará citatorio en el que hará constar la fecha y horas de
su entrega, la hoja fija hábil del día sigu,iente para que le
espere, nombre del promovente, tribunal que ordena la
diligencia, la determinación que se manda notificar y el
nombre y domicilio de la persona a quien se entrega la cita,
recogiéndole firma o huella digital o haciendo constar que
ésta no sÌ¡po hacerlo o se negó a firmar, de todo lo cual
asentará razon en autos,

3. si el demandado no espera a la citación del actuario, éste
procederá a notificarlo por cédula de notificación personal
en el acto, procediendo a entender la diligencia con
cualquiera de los parientes o domésticos del demandado
o con la persona adulta que vivar en el domicilio, por lo que
por conducto de cualquiera de ellos entregará y correrá
traslado al demandado con ra cédura y documentos
mencionados en el párrafo primero de este artículo.
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Por lo tanto, advirtiendo que en el presente caso el
emplazamíento de   , se
practicó en un domicilio distinto al señalado y se entendió con
una persona que dijo ser vecina del mismo, es inconcuso que no
se observaron las formalidades requeridas en el artículo 131 del
Código Procesal Civil del Estado de Morelos.

Ergo, si el emplazamiento constituye una formalidad
esencial del procedimiento, por ser necesario para una adecuada
defensa, se sigue que la falta de verificación de tal
emplazamiento o su práctica defectuosa se traduce en una
violación manifiesta a la ley, que produce una indefensión, pues
se estaría ante la infracción procesal de mayor magnitud y de
carácter más grave, por su trascendencia en las demás
formalidades del procedimiento al afectar la oportunidad de
alegar y de ofrecer y desahogar pruebas, lo que obliga a los
juzgadores, incluso a suplir la queja deficiente al respecto.

Para robustecer lo
jurispridencia:

anterior, se cita la siguiente

EMPLAZAMIENTO. SE CUMPLE CON EL REQU/S/TO PREVISTO EN LA
rnacaón Iil DEL anrícuto 112 DEL coorco DE pRocEDrMrENTos
CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, CUANDO EIV EL ACTA DE
NortFlcActóru peRsorun t o cÊ.oute sE HAzE coivsrAn LA ENTREaA
DE t¡s coptAs rorosrnnces DEL AUTI o Rrsolucló¡l A
NOTIFICAR.26

El emplazamiento constituye Ia pafte fundamental del procedimiento, al crear una
relación jurídica procesal que vincula a /às pades durante el juicio, otorgando al
demandado la oportunidad de comparecer a contestar la demanda instaurada en
su contra, preservando sus garantías de audiencia y legalidad contenidas en los
añículos 14 y 16 de la Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos,
para lo que se necesifa que su práctica cumpla con los requisifos y formalidades
prevlsfos en el artículo 112 del Código de Procedimientos Ciyiles del Estado de
Jalisco. Sin embargo, cuando en el acta de notificación personal o cédula de
notificación se omita hacer una breve relación del auto o resolución que se
notifìca, pero en e//as se hace constar la entrega de las copias fofostáticas
relativas, se cumple con el rcquisito previsto en la fracción lll de dicho a¡Lículo
1 12, ya que se logra el objeto fundamental del emplazamiento, que es hacer del
conocimiento de la parte demandada Ia demanda instaurada en su contra, el juez
o tribunal ante quien debe acudir, el nombre de la persona en poder de qulen se
deja, así como los dafos necesa rios para ejercer su derecho de defensa.

A manera de conclus¡ón, se puede establecer que, las
nulidades que demanda el actor en su escrito inicial de demanda

26 Registro dig¡tal: 16108g. lnstancia: Primera Sala, Novena tÍpoca, Materias(s): Civil, Constitucional,

Tesis: 1a./J. 58/201 1, Fuente: Semanario Judicíal de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXIV, Septiembre
de 201 1, página 348, Tipo: Jurisprudencia
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y de ampliación a la demanda, se deben observar desde la
perspectiva jurídica, en que las subsecuentes actuaciones de los
actos impugnados, derivan de aquellos cuya nulidad ha quedado
debidamente analizada,

En suma, se debe
jurisprudenciales establecidos
Feder,ación, han dejado claro

expresar que, los criterios
por el Poder Judicial de la
que si un acto o diligencia de

autoridad está viciado, por no acatar los principios de legalidad,
constitucionalidad, y careciendo de la debida f,undamentación y
motivación, se deben ænsiderar inconstitucionales y violatorios
del derecho hr.¡mano d debido proceso y sus consecuencias
trascienden a los sub¡ecuentes actos o diligencias qrJe se
concreten en el proceso y por lo tanto carecen de valor legal
alguno; dado que los vicios no pueden permitir de manera alguna
prácticas ilegales de violación de derechos fundamentales, al
debido proceso

Razones bastantes y suficientes para declarar la nulidad
de los actos reclamados en e[ presente asunto, posteriores a la
primera diligencia de notificación de las observaciones,
observaciones que se encuentran afectadas en su legalidad, ya
que se dejó de cumplir con las formalidades esenciales del
procedimiento marcadas por el marco normativo que resulta
aplicable a los actos de entrega recepción.

sirva de apoyo lo:dispuesto en la siguiente jurisprudencia
de carácter obligatorio, que en su texto dice:

ACIOS V\C\ADOS, FRUTOS D8.27
sì un acto o ditigencia de Ia autoridad está viciado y resulta
inconstitucional, todos /ös acfos derivados da ét, o que se apoyen en ét,
o que en alguna formà esþn condicionados por é1, resultan también
inconstitucionales por su origen, y tos tribunales no deben darles valor
legal, ya que de hacerlo, por una parte atentarían prácticas viciosas,
cuyos frutos serían aprpvechables par quienes las realizan y, por otra
parte, Ios tribunales se harian en alguna forma partícþes de tat conducta
irregular, al otorgar a fales actos vator legal.

La cual resulta aplicable al caso concreto, tomando en
cuenta que la identificación de factores que nulifican una
actuación o diligencia, que otorgue a una persona la carga de

' Registro dþital: 252103, lnstancia: Tribunales colegiados de circuito, séptima
Flg..l_Materias(s): Común, Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Votumen
121-126, Sexta Parte, página 280, Tipo: Jurisprudencia
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comparecer a un procedimiento a defender sus derechos, trae
consigo la declaratoria de todo lo actuado con posterioridad.

El debido proceso, como derecho humano encuentra su
existencia y potencialización conforme a lo dispuesto en los
artículos primero y 133 de la Constitución política de los Estados
unidos Mexicanos, razon por la cual, en el presente asunto,
debido proceso resulta ser el piso y el techo en donde se
encuentren ubicadas las actuaciones de todos los funcionarios
que en sede administrativa y jurisdiccional, que instauren
procesos derivados del Derecho Administrativo Sancionador o
del Derecho Disciplinario y máxime cuando el debido proceso
blinda el derecho fundamental de protección a la garantía de
audiencia de cualquier persona, de conformidad a lo dispuesto
en los artículos 14, 16 y 17 de nuestra carta Magna en ineludible
vinculación con los artículos B, numeral 1 y 25 de la Convención
Americana Sobre Derechos Humanos. Es decir, el impacto
procesal generado a partir de la nulidad de la diligencia de
notificación fallida por parte de la autoridad demandada, se
proyecta en la esfera de derechos del actor en una concreta
contravención a sus libertades de acceso a la justicia, garantía
de audiencia y tutela jurisdiccional, protegidas por los
artículos constitucionales y convencionales citados.

VII. EFECTOS DE LA SENTENCIA.

En consecuencia, al no encontrarse debidamente
fundadas y motivadas las actuaciones de notificación existentes
en el expediente de investigación de responsabilidad
administrativa instaurado en contra de 

; y al ser fundadas las razones de impugnación
abordadas y considerando la pretensión deducida en el sumario
que nos ocupa, lo que procede es declarar la nulidad lisa y llana
del procedimiento administrativo  2, instruido
por la coMtsAnía pÚeltcA EN EL tNST|TUTO ESTATAL DE
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DEL ESTADO DE
MORELOS, CN CONITA dC ,
en términos de la fracción ll del articulo 4 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.
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VIII.. SUSPENSÓN"

Se levanta la suspensión concedida en el acuerdo de
fecha trece de enero de dos mil veintidós.

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para
conoqer y resolver el presente asunto de conformidad con los
razonamientos vertidosi en el primer punto de las razones y
fundamentos de la presente resolución.

SEGUNDO. Resultaron fundadas las razones de
impug,nación hechas valer por   

, conforme a las razones y mptivos expuestos en el
considerando Vl, en consecuencia.

TERCERO. Se declara la nulidad lisa y llana del
procedimiento   instruido por
IA COMISARíA PÚEI¡CN Er.I EL INSTITUTO ESTATAL DE
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DEL ESTADO DE
MORHLOS, CN CONITA dE  

cuARTo. se levanta la suspensión concedida el trece
de enero de dos mil veintidós.

QUlNTo. En su oportunidad archívese el presente asunto
como definitivo y totalmente concluído.

NOTIFíQUESE personalmente al actor y por oficio a Ia
autoridad responsable

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los
integrantes del Pleno del rribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, lì/iagistrado presidente, GUILLERMo
ARRoYo cRUz, Titular de [a segunda sala de lnstrucción;
MARIO cÓmez Lop1z, secretario de Estudio y cuenta,
habilitado en funciones de Magistrado de la primera sala de
lnstrucción, en términos der artículo 70 de la Ley orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, y al
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acuerdo PTJ 22, aprobadö en la Sesión Extraordinaria
número trece de veintiuno de Juñ'io de dos mil veintidós;
Magistrado Doctor en Qerecho JORGE ALBERTO ESTRADA
CUEVAS, Titular de ra Sala de .lnstrucción; y,

Magistrado MANUEL QUINTANAR, -Titular de la

Cuarta Sala Especialiåada èn^ -'- "Resfonsabilidades
Administrativas2s, ponente en el presente asunto; JOAQUíN
ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titutar de ta euinta Sata
Especializada en Responsabilidades Administrativas, ante
ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de
Acuerdos, quien auloriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE M N PLENO

MAGI

GUILL YO CRUZ
TITULAR DE LA SE sALAqDE INSTRUCCIÓN

la Terce. ,f.
GAR6tA
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MARIO
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CU ADO EN

FUNCIONES DE MAGISTRADO DE SALA DE

INSTRI.JCCIÓN 29

26 En términos del artículo 4 fracción l, en relación con la disposición Séptima Transitoria de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicada el día 19 de julio de
2017 en el Periódico Oficial "Tiena y Libertad" número 5514.
2e En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, y al acuerdo PTJAI23I2O22. aprobado en la Sesión Extraordinaria número trece de fecha
veintiuno de Junio de dos mil veintidós
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ISTRADO

D. EN ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADO

MANU GARCÍA QUINTANAR
TITULAR DE LA CIiINNTN SALA ESPEGIALIZADA EN

REs PO NSABITLI DADES ADMt N TSTRATTVAS

.MAGIST

OQUE GO EZ CEREZO
DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA EN

MINISTRATIVASRESPONSABILIDADES

SEC T GE ACUERDOSLD ÈLl,

i

ANABEL S PISTRÁN

ANABEL sALcADo cRplsrnÁN, General de Acuerdos, CERTIFICA: la presente
hoja de firmas corresponde a la emitida por esle Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado  número TJA/4ASERA/JDN-OO7 12022, promovido por

en contra de ',1 . Comisario Púbtico det lnstituto
Educativa; 2. Director General. det Instituto Estatal de

I nfraestructu ra Edu cativa ; 3, Notificador en funciones de actuaria, adscrito a laDirección General y Auditoría Paraestatal,' (sic) y ',J. Director deVinculación y del lnstituto Estatat de tnfraestructura Educativa,, (sic);
primero de mazo de dos mil veintitrés

m que fue en sesión rde Pleno del dÍa

38



"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción 
VI, 84, 87 Y 167 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en estos supuestos normativos ".
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